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INTERVENCIÓN ANTE EL COMITÉ 
EJECUTIVO DE ACNUR 
11/10/2022 
 

 

PLANTEAMIENTO 

La SEAEG intervendrá en representación de España ante el Comité Ejecutivo de 

ACNUR, el martes 11 de octubre, a las 15:00 horas, en Ginebra. 

 

INTERVENCIÓN 

 

• Sr. Presidente, Sr. Alto Comisionado,  

 

• España se adhiere a la Declaración formulada por la Unión 

Europea y sus Estados Miembros.  

 

• Si el año pasado lamentábamos en este Comité las 

consecuencias que la pandemia había tenido sobre los 

refugiados y desplazados forzosos en todo el mundo; la 

invasión de Ucrania ha dado lugar a un grave aumento del 

número de personas desplazadas a nivel global.  

 

• Por eso ahora, más que nunca, quiero reiterar nuestro firme 

compromiso con la labor de ACNUR y con el Pacto Global de 

Refugiados. Agradecemos el trabajo de esta insigne 

organización, de sus empleados y, en especial, el liderazgo 

del Alto Comisionado Filippo Grandi, al que felicitamos por la 

extensión de su mandato.  
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• España ha invertido siempre en un enfoque constructivo y la 

concepción de los desplazamientos como una oportunidad y 

un reto compartidos. Este es el enfoque que mantenemos en 

las negociaciones del nuevo Pacto Europeo de Migración y 

Asilo, donde la combinación de responsabilidad y solidaridad 

compartidas es aplicable tanto a la dimensión interna como a 

la dimensión exterior de estos movimientos.  

 

• Con este espíritu, prestamos una atención prioritaria a ayudar 

a nuestros socios a mejorar sus capacidades de acogida y 

protección y a enfrentar los desafíos de la lucha contra las 

redes de migración irregular y trata de personas. Ponemos 

especial énfasis en la protección de los colectivos en 

situación de mayor vulnerabilidad, como las mujeres, las 

personas con discapacidad y los niños.  

 

• Nuestros esfuerzos se han concentrado en el fortalecimiento 

de las políticas públicas de inclusión de persona desplazadas 

en los servicios de protección sociales, como ha sido en el 

caso de Costa Rica. Estamos apoyando la formación 

profesional en  la Escuela Taller de Villa del Rosario en 

Colombia, en la frontera con Venezuela; la lucha contra la 

violencia sexual y la promoción de los derechos de salud 

sexual y reproductiva de la población desplazada en Etiopía, 

Somalia o Mali; la seguridad alimentaria en los campamentos 

saharauis, las comunidades de Wau y Yei en Sudán del Sur 

y apoyamos a la población refugiada siria en Líbano; la 

continuidad de la educación de menores desplazados en 

Ucrania y Moldavia; o incluso la atención sanitaria a la 

población desplazada por el conflicto en Cabo Delgado o en 

RDC. Estos son tan solo algunos ejemplos del compromiso 
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de la acción humanitaria española, que en 2022 superará los 

130 millones de euros. 

 

• A nivel nacional, tengo el honor de representar a una 

sociedad que se ha mostrado especialmente solidaria con los 

refugiados. Las donaciones privadas de individuos y 

empresas españolas han hecho que España con ACNUR sea 

el primer donante privado desde 2014, alcanzando una cifra 

global de 747 millones de dólares desde ese año. 

 

• Desde 2021 y hasta el pasado 4 de octubre, hemos acogido 

a 4.100 afganos y hemos concedido el Estatuto de Protección 

Temporal a 146 092 personas afectadas por el conflicto en 

Ucrania, que se han sumado a miles de ciudadanos de 

América, el Sahel, Sudán, Siria y norte de África.    

 

• Señora Presidenta, Sr. Alto Comisionado,  

 

• Son muchas las tormentas que debemos capear. A los 

impactos del cambio climático, ya generadores de 

desplazamientos, se suma una guerra injustificada, que no 

sólo supone una violación flagrante de la Carta de Naciones 

Unidas, sino que conlleva diariamente violaciones 

inaceptables del Derecho Internacional Humanitario.  

 

• España condena firmemente esta invasión injustificada, la 

anexión ilegal de los territorios ucranianos por parte de la 

Federación Rusa y los recientes bombardeos indiscriminados 

contra objetivos civiles. El quebranto de estos principios 

rectores de humanidad en los que se ha fundado nuestro 

sistema de convivencia debe ser revertido cuanto antes. El 
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Derecho Internacional Humanitario debe ser respetado y 

debemos trabajar unidos y de manera solidaria para ayudar 

a los más necesitados.  

 

• España, junto a los socios europeos, está trabajando para 

asegurar que no se alcancen los niveles de hambruna 

pronosticados, con una aportación de 320 millones de euros 

en 2021 y 2022 en cooperación multilateral y bilateral y 

apoyando las múltiples iniciativas internacionales dirigidas a 

combatir y prevenir mayores catástrofes.  

 

• No dejamos de oír cifras alarmantes, pero no debemos 

olvidar que, tras esas cifras, hay personas que huyen por su 

supervivencia en busca de un futuro mejor. Y muchos pierden 

la vida en el intento. Nuestro más sentido pésame hacia sus 

familiares y nuestra más firme condena a quienes abusan de 

esta desesperanza.  

 

• Sra. Presidenta, Sr. Alto Comisionado,  

 

• Pueden contar con el compromiso de España con su causa. 

El año que viene tendremos el placer de presidir el Consejo 

de la UE coincidiendo con el II Foro Global de Refugiados y 

seguiremos apostando por una Europa más unida y más 

solidaria, tanto en su vertiente interior, como externa.  

 

• Muchas gracias. 


